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URBISOFTS.A. 

Guayaquil, 14 de Julio del 2020 

Señor a TILA y 
MARCOS XAVIER ESPINEL SCHOTEL 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General de Accionistas, en sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió 
elegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía URBISOFT S.A., con domicilio en la 
ciudad de Guayaquil, por el período de cinco años y, con todos los derechos, deberes y 
atribuciones que señalan los Estatutos Sociales de la compañía, que constan en la escritura 
pública de Constitución, que la Notaría Sexta de este cantón, abogada Olga Baldeon 
Martínez autorizó en esta ciudad el 4 de julio de 2014, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquíl el día 4 de agosto del 2014. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo duodécimo de los Estatutos Sociales de la 
compañia, le corresponde a usted ejercer de forma individual la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones, me suscribo. 

Atentamente,    

Yonny Vafdez Pianda 
Secretaño Ad-Hoc 

DILIGENCIA DE ACEPTACION: Yo, Marcos Xavier Espinel Schotel, ecuatoriano, con 
cédula de ciudadanía No. 090872910-6, en esta fecha acepto y prometo desempeñar fiel y 
legalmente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía URBISOFT $. A.- Guayaquil, 
14 de julio del 2020.- CO dl 

de, 

MARCOS XAVIER ESPINEL SCHOTEL 
Gerente General 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.007 
FECHA DE REPERTORIO:15/¡ul/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía URBISOFT $.A., a 

favor de MARCOS XAVIER ESPINEL SCHOTEL, de fojas 46.976 a 
46.979, Libro Sujetos Mercantiles número 8.080. 

ORDEN: 20007 
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ROS 
Guayaquil, 17 de julio de 2020 

REVISADO POR: le 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 AÉ la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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